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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LA PERSONA SOLICITANTE  
DE INFORME DE ARRAIGO 

 

 
OBLIGATORIA 

 
 

 Fotocopia del pasaporte, hojas donde consten datos (antiguo y nuevo). Traer 
original. 
 

 Fotocopia del certificado de empadronamiento con las fechas de alta y baja 
padronal, de todos los municipios dónde hubiera estado empadronado en los 
últimos 3 años. 
 

 Documentación acreditativa de los medios de vida: 

 Si por cuenta ajena: fotocopia del contrato de empleo firmada por la persona 
empleadora y la persona interesada. 
 

** CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO: 
1. Jornada completa. 

2. Es mejor señalar la cuantía del salario en lugar de poner “según 

convenio”. 

3. La duración ha de ser de un año como mínimo.  Se especificará de la 

siguiente manera: Desde autorización hasta 1 año.  O como alternativa 

especificando dicha duración en las clausulas adicionales. 

 Si por cuenta propia: fotocopia del plan de empresa, otra documentación 
(escritura de constitución de empresa o negocio, arrendamiento locales, etc.). 
 

 Si cuenta con otros recursos: declaración jurada de familiar que se hace cargo 
de la manutención en el caso de no presentar contrato. 

 

 Fotocopia de la tarjeta sanitaria o resguardo (si la tiene). 
 

 Fotocopia de la tarjeta ciudadana o justificante de solicitud. 
 

 Teléfono de contacto. 
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OPCIONAL RECOMENDABLE 

 

 

 Fotocopia del NIE/DNI de familiares legalizados en España. 
 

 Fotocopia de la tarjeta de residencia y/o trabajo del cónyuge, ó pareja con la 
que conviva, o DNI si es español/a. 
 

 Fotocopia del contrato de arrendamiento o escritura de compra de la vivienda 
en la que resida. 

 

 Fotocopia de todos los cursos, formación o estudios que haya realizado. 
 

 Fotocopia que acredite la concesión de subvenciones o ayudas sociales. 
 

 Fotocopia de primera página de libretas de ahorros, tarjetas bancarias. 
 

 Fotocopia de carnets (bibliotecas, asociaciones, etc.). 
  

 

OBLIGATORIA PARA LA OFICINA DE EXTRANJERÍA 
 

 Certificado de antecedentes penales expedido por las Autoridades del país o 
países en los que haya residido durante los cinco últimos años anteriores a la 
entrada en España. 


